
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

CONSIDERANDO :

Que es competencia de las Direcciones Regionales
y/o Departamentales del INRED correspondientes, designar a -
los Coordinadores Voluntarios RED en su respectiva jurisdic-
ción;

Que la Resolución N*0171-AD-81 contiene error en
su artículo Tercero, al haberse designado al Coordinador RED/
de la Dirección Departamental de Piura;

De conformidad con el Art. 37% del D.L. 20555;
y estando a lo opinado por la Dirección Ejecutiva;
SE RESUELVE:
ARTICULO UNICO :- DEJAR sin efecto el Artículo Tercero de la

Resolución N*0171-AD-81 de 27 de Marzo de
1981, referido al nombramiento de Coordinador Voluntario RED

en Piura.

Regístrese y Comuníquese .

VICTOR NAGARO BIANCHI
JEFE DEL INRED

JEF/VNB
MER/1p.
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Teng'0 el agrado de dirigirme a Ude par:
proponer al Sre Profesor de Educación Písica FEDERICO J. ROIG EZ -
WIESSEy en el cargo ad=honoren de Apoyo y Coordinación de las Acti-
vidades RED en el 4mbito depart ,mentale

de su conocimiento algunos
datos personales del indicad

12 de Título 54056=G
«Años de Servicio :¿ 6 años
«Egresado del Instituto Resional Superior
de Educación Física=PIURA
Sobre el particular, mucho le agradeceré =

su gestión inmediatas logrando de esta fo: con el personalo y O ¿

técnico necesario en esta Oficina Dep: INRED=-PIURA e
Aprovecho la oportunidad para expresarle =

los sentimientos de mi especial consideración.
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